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Serán anscritorea forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe lo? que puedan, y supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órdtn d* a6 de Setiembre de r86l.) " 

Se declara texto oficia!, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de. Febrero de tS6i.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 29 de Mayo de 1895. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Coronel de Artillería, D. Vicente A r i z -
mendi Jáudenes.—Imaginaria, Sr. Teniente Coronel 
de Ingenieros, D. José González Alverdi.—Hospital 
v provisiones, nám. 72, 5.o Capitán.—Vigi lancia 
da á pió núm. 72, 5.o Teniente.—Paseo de enfer
mos, nüm. 72.—Música en la Exposición, Artillería. 

. De órden de 8. l£.—El Comandante Sargento 
Mayor interino, Eduardo Moreno E s taller. 

Marina 
COMANDANCIA MILITAR D E MARINA 

DE L A P R O V I N C I A DE M A N I L A , 

Según parte dado por el Celador de Corrales del 
distrito de Parañaque, ha sido encontrado en aque
llas aguas tr^s piezas de maderas, las cuales se 
hallan depositadas en poder de su hallador. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
se crean con derecho á dichas piezas puedan pre
sentarse en esta Dependencia, dentro del plazo de 
30 días con los documentos que justiquen en legal 
forma su mencionada propiedad. 
Manila, 27 de Mayo de 1895.—Rafael P. de Bonanza 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

Sección de Impuestos Indirectos' 
E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 

«Q decreto fecha 15 del actual, ha señalado el dia 
26 de Junio próximo á las diez en punto de su 
Mañana para la subasta de la venta del solar, fá
sica y materiales existentes en el derruido edificio 
qae fué Administración de Hacienda pública de 
^asig, con el tipo de pfs. l O G l ' S l con sujeción es
leta al püego de coadiciones inserto en la Gaceta 
oficial, del dia 16 de Marzo del corriente año nú
mero 75. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
•te los que deseen tomar parte en dicha subasta, 

Manila, 25 de Mayo de 1895.=E1 Subintendente, 
^. García Cortés. ' 2 

Negociado 3 o 

En virtud de lo dispuesto por Real órden nú
mero 723 de 14 de Agosto último, esta Intendencia 
^Qeral de Hacienda ha señalado el dia 26 de Ju-
1110 del corriente año á las diez de su mañana para 
^elebrar ante la Junta de Reales Almonedas en los 
i r a d o s de dicha Intendencia la subasta de la con-
êsiÓQ (je un Tranvía COD tracción de vapor desde 

^ empalme en la plaza de la Iglesia del pueblo de 
Embobo con el Tranvía de Tondo á Malabon á la 
P̂ sza de la Fábrica del mismo pueblo, con sujeción 
^ Proyecto aprobado por dicha Real órden, á las 
í^cripeiones por la misma impuestos y al pliego de 

condiciones particulares aprobado por el Gobierno 
General en l.o de Febrero próximo pasado y á las 
cláusulas siguientes: 

l a L a subasta se celebrará con arreglo á lo 
prescrito en el Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852 é Instrucción de 18 de Marzo del mismo año, 
hecha extensiva á las provincias de Ultramar por 
Real órden de 29 de Septiembre de 1858. 

2. a E l proyecto de Tranvía, la Real órden de 
14 de Agosto último y el pliego de condiciones par
ticulares se hallan de manifiesto en la Inspección 
general de Obras públicas, calle de Magallanes 
núm. 44. todos los dias no feriados desde las ocho 
de la mañana, hasta las doce de la misma. 

3. a Para tomar parte en lá subasta deberán los 
licitadores depositar préviamente en Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda püblica, 
la cantidad de pfs. 602 y 6 céntimos equivalente 
al 2 p § del importe del presupuesto aprobado. 

4. a L a subasta versará sobre el tipo de tarifa 
máxima de pfs. 0,075 por cabeza de viajeros de 
1.a clase; de pfs. 0,0375 por l a s de 2.a cl»se; y 
de pfs. 0,08 por bultos de 30 kilógramos de peso 
ó 0,30 metros de volúmen, entendiendo aplicables es
tos precios cualquiera que sea la distancia recorrida, 
y á igualdad de proposiciones, versará sobre el plazo 
de la concesión, advirtiendo que en todo caso al 
autor del proyecto aprobado se le reserva el dere
cho de tanteo en el remate y si este no hiciese 
uso de él deberá el rematante abonarle dentro del 
plazo de un mes el importe del proyecto según la 
tasación practicada. 

5. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo estrictamente al modelo adjunto, 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—El Subintendente, 
M. García Cortés. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de . . . . enterado del anun

cio publicado en la Gaceta de Manila de . . . . para 
Ja subasta de la concesión de un Tranvía con trac
ción de vapor desde su empalme en la plaza de la 
Iglesia de Tambobo con el Tranvía de Tondo á 
Malabon á la plaza de la Fábrica del mismo pueblo, 
y enteratlo así mismo del proyecto aprobado, de las 
prescripciónes de la Real orden de 14 de Agosto 
último y del pliego de condiciones particulares, 
bajo las cuales se otorga la concesión de dicho Tran
vía, se compromete á hacer en el tipo de la tarifa 
máxima, cualquiera que sea el trayecto recorrido, 
que se fija en el anuncio de esta subasta para la 
explotación del Tranvía (aquí se consignará en le
tra, el tanto por ciento de rebaja ) 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, M, García. 

En cumplimiento de lo prevenido en Real órden 
i\úm. 249 de 7 de Abril último, se subastará públi
camente la concesión para el establecimiento y ex
plotación de una linea de tranvía de Binondo á Santa 
Aoa, con sujeción á las prescripciones de la citada 
Real órden y al pliego de condiciones que á conti
nuación se publica y á que ha de sujetarse el con
cesionario para la construcción y explotación y con 
arreglo á las siguientes bases. 

1.a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas el dia 26 de Junio del presente 
año á las diez de su mañana reuniéndose ai efecto 

dicha Junta en el salón de actos públicos de esta 
Intendencia general de Hacienda. 

2. a ü n ejemplar del proyecto que contienen el 
pliego de condiciones antes indicado y la tarifa cor
respondiente, se hallan de manifiesto en la Inspec
ción general de Obras públicas, así como la precitada 
Real órden que contiene las aludidas prescripciones, 
todos los dias no feriados desde á las ocho de la 
mañana hasta la una de la tarde. 

3. a L a licitación versará sobre el plazo máximo 
de sesenta años fijado para la concesión. 

4. a Las proposiciones se arregiarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerra
dos admitiéndose únicamente durante la primera 
media hora del acto. 

5. a Los pliegos deberán llevar unido el docu
mento qne acredite haber consignado el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda publica COÜQO garantía provisional para 
poder tomar parte en la licitación la cantidad da 
1204 pesos 12 céntimos equivalente al 2 p § del 
prp.supne«to. 

6. a Según se vayan recibiendo los pliegos y 
califteá-adose las fianzas de licitación se dará número 
ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

7. a Al terminar la media hora sefia'ada para la 
admisión de proposiciones se dará principio á la 
apertura y escrutinio de pliegos por el órden de su 
numeración leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando nota el Secretario. 

L a concesión se adjudicará al mejor postor, de
clarándolo asi el Presidente á reserva de la Superior 
aprobación pero se reconocerá al Sr. D. Jacobo 
Zobel de Zangronis, el derecho de tanteo que le 
otorga la Ley sobre este particular como autor del 
proyecto que ha servido de base á la concesión. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean más ventajosap, se abrirá licitación 
verbal durante diez minutos, solo entre los autores 
de aquellas debiendo ser un año la mínima puja 
admisible adjudicándose la concesión al licitador qne 
mejore más su propuesta. Si los licitadores no qui
sieran mejorar las propuestas que resultasen iguales 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor; salvo siempre 
y en todos los casos de que el precitado Sr. Zobel 
ejercite su derecho de tanteo. 

9. a l>icho señor podrá ejercitar el indicado derecho 
por sí ó por medio de representante debidamente 
autorizado y para hacerle efectivo se Íes concederá 
el pbzo que marca la Ley. 

10. Finalizada la subasta y sin embargo del de
recho de tanteo que podrí ó no ejercitar en el in
dicado plazo, el Presidente exigirá del rematante que 
endose en el acto á favor del Estado el documento 
del depósito presentado para licitar, el cual se can
célala cuando se otorgue definirivamenta la con
cesión, ya sea el rematante ó al Sr. Zobel, si este 
hizo uso de su derecho, 

11. Se dará cuenta del acto el Excmo. Sr. Gober
nador general para que al finalizar el acto del 
tanteo pueda servirse otorgar definitivamente la 
concesión. 

12. E l concesionario deberá satisfacer al señor 
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D. Jacobo Zobel de Zangronis, ó á su representante 
autorizado la cantidad de pfs. 914400 á que asciende 
el valor del proyecto segan tasación aprobada en 32 
de Agosto de 1892. 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—El Subintendente, 
M. García Cortés. ,3 

MODELO D E PROPOSICION 

Don . . . . . vecino de . . . . enterado del anun
cio publicado por la Intendencia general de Hacienda 
pública en de del corriente año para la 
subasta de la concesión de establecimiento y explota
ción de la linea de tranvía de Binondo á Sta. Ana, 
y enterado así mismo del pliego de condiciones á que 
ha de sujetarse dicha concesión propone hacerse cargo 
de la misma por el plazo de .... . años. 

Fecha y firma. 
El sobre deberá tener este rotulo: Proposición 

para la concesión del tranvía de Binondo á Sta. Ana. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

r Clero Parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta administración pone en conocimiento de los 

Curas Párrocos de Mrnila y sua arrabales que pue
den presentarse en dicha oficina á cobrar sus ha
beres correspondientes al presente mes de ocho á 
once de la mañana en los diaa hábiles desde l.o de 
Junio entrante al 10 del mismo. E a la inteligencia 
que los que no se presenten en dichos dias serán 
dados de baja sut partidas en la nómina y alta en 
la del siguiente mes. ,3 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—Tomás Pelayo. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sua haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente de ocho á once de la ma&ana en los dias y 
por el órden que á continuación se expresan: 

Dia l.o de Junio entrante: Jubilados Cesantes 
Retirados del Resguardo de Hacienda y Pensionis
tas de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id: Montepío Civil. 
Dia 5 y 6 de id; Id. Militar. 
E n la inteligencia que sarán baja en las nómi

nas las partidas de los que no se presenten en di
chos dias y alta en la del siguiente mes. ,3 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—Tomás Pelayo. 

JUNTA. D E OBR.\S D E L P U E R T O DS M A N I L \ . 
E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Go

bernador General, y lo acordado por la Junta de 
Obras del Puerto de Manila, se ha señalado el dia 
primero de Julio próximo, á las nueve y media de 
su mañana, para la adjudicación en píiblica subasta, 
ante la referida Junta de Obras del puerto (cons
tituida para este caso en la forma que previene el 
art. 47 de su Reglamento), de las de mpjora de la 
segunda sección del estero de Binondo com
prendidas entre los puentes de Jólo y de B -
nondo, cuyo importe, según presupuesto apro
bado por el Excmo. Sr. Gobernador General en 
10 de Septiembre de 1894, asciende á ciento treinta 
y un mil setecientos sesenta pesos; debiendo ejecu
tarse las obras por el adjudicatario con extricta suje
ción al proyecto y pliego de condiciones que para 
conocimiento del público se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta, sita en la playa de Santa 
Lucia (Paseo de María Cristina) todos los dias no 
f iriados, de diez á doce de la mañana y de cuatro 
á seis de la tarde. 

L a subasta se celebrará con arreglo á la Instruc
ción vigente de 18 de Abril de 1872 (publicada en 
la Gaceta de Manila de 30 de Junio del mismo año) 
y tendrá lugar en el salón de sesiones de la Junta 
establecido en las oficinas centrales de la misma, 
enclavadas ea el indicado sitio de Playa de Santa 
Lucia. Las proposiciones se ajustarán al modelo 
que se inserta á continuación y se presentarán 
en pliego cerrado, extendidas en papel sello dé
cimo del Estado; admitiéndose solamente duran" 
te la primera media hora del acto, ó sea hasta 
las diez en punto de la mañana. A la vez que el 
pliego cerrado que contenga la proposición, paro se
parada de éste, deberá preseotarse y entregarse 
abierta, la carta de pago que acredite que el l id
iador ha consignado, como erarantia provisional para 
optar á la subasta, en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda púb'ica, b cantidad 

de dos mil seiscientos treinta y cinco pesos y veinte 
céntimos. 

Serán nulas las proposicicnes que falten á cual
quiera de los requisitos que \an indicados y aquellas 
cuyo importe exceda del tipo presupuesto. En el caso 
de tenerse que proceder á una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será de cien 
pesos. 

Manila 28 de Mayo de 1895.—El Presidente de 
la Junta, Manuel Luengo. 

MODELO D E PROPOSICION 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con 

cédula personal de clase núm 
expedida por la Administración de Hacienda pú
blica de en de 
. . . . de 1894, enterado del anuncio publicado 
por la Presidencia de la Junta de O oras del 
Puerto de Manila, en el número de la Gaceta de 
esta capital, correspondiente al día . , 
de último (ó da la fecha); enterado 
también de la «lastrucctóo» de subasta aprobada 
por Real órden núm. 418 de 18 de Abril de 
1872; enterado igualmente de los requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la obra de mejora de la 2.a sección del Estero de 
Binondo, comprendida entre los puentes de Jólo 
y de Binondo, y enterado, por último de todas 
las obligaciones que señalan los pliegos de condi
ciones que han de regir en el servicio, se com
promete á tomar este por su cuenta, por la canti
dad de (nquí el importe en letra y número.) 

Manila . . . . de . . . . . . . de 1895. 
Firma y rúbrica del interesado. 

ADMINISTRACION DE LA. ADUANA D E MANILA. 
El dia l .o de Junio próximo venidero á las nueve 

en punto de su mañana y en el local que ocupa 
eata Aduana se venderán en pública subasta cuatro 
fardos ó bultos conteniendo en junto 106 kilos peso 
bruto y 1U2 peso neto anzuelos que se adjudicarán 
al mejor postor. 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—Torre. 2 

COMISARIA INTERVENCION D E L HOSPITAL 
DE MARINA DE CAÑACAO. 

Con superior aprobación del Excmo. é Iltmo. Se
ñor Comandante General de este Apostadero, se 
anuncia al público que el 15 de Junio próximo á 
las 10 de su mañana, se sacará á concurso público 
el urgente suministro de los efectos, ropas y uten
silios, que son necesarios en este Hospital, para el 
reemplazo de los inutilizados durante el 2.0 trimes
tre de 1894 95; con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y relación valorada que á continuación 
se inserta, cuyo acto tendrá lugar, ante la Junta 
que al efecto se reunirá en la oficina de la Comi
saria Intervención del mismo, en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicándose los 
primeros treinta minutos á las aclaraciones que de
seen los licitadores, ó que puedan ser necesarias, y 
los segundos, para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá terminado dicho úl
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
al modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello correspondiente, acompañadas del docu
mento de depósito y de la cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admisibles, advirtióadose, 
que en el sobre de los pliegos, deberá expresarse 
el servicio objeto de la proposiciói y bajóla rúbrica 
del interesado. 

Cañacao, á 24 de Mayo de 1895.—Domingo León 
Boado. 
Pliego de condiciones para subastar varias ropas y 

efectos que se necesitan en el Hospital de Ma
rina de Cañacao en reposición de los declarados 
inútiles en el 2.o trimestre de 1894 á 95. 
l . a E l contratista se obliga á entregar en el 

Hospital de Marina de Gañacao las ropas y efectos 
comprendidos en la adjunta relacióa, sujetáodose 
en un todo á las muestras que estarán de manifiesto 
en el expresado Establecimiento. 

2 a Para la entrega de los referidos efectos se 
fija el plazo improrrogable de veinte dias á contar 
desde la fecha en que se le comunique al contra
tista la adjudicación definitiva. Si no tuviera luí?ar 
la entrega en el plazo antes señalado ó no se ve

rificase la reposición de los géneros que se dése* 
chen en el reconocimiento en el que establece 
para tal objeto la condición 3.a, se impondrá al 
contratista la multa de un dos por ciento del valor 
al precio de la adjudicación de los que deje 
entregar ó de reponer por cada dia de demora; y 
si esta condición de diez dias en cualquiera de dU 
chos casos no se cumpliera, se rescindirá el con» 
trato con adjudicación de la fianza á favor de ^ 
Hacienda y subsistencia de las multas impuestas. 

3. a Las ropas y demás efectos serán reconoci
dos á su entrega por la Junta que nombre la auto
ridad superior del Apostadero, desechándose en el 
acto las que no reúnan las condiciones marcadas; 
quedando obligado el contratista á reponerlas en 
el término de diez dias; y de no verificarlo se la 
impondrá una multa en los términos expresados 
en la condición anterior. 

4. a E l contratista remitirá los espresados efectos 
al Hospital, con los documentos que previene 1» 
instrucción de contabilidad vigente. 

i . a E l remate tendrá lugar ante la Junta res
pectiva del Establecimiento presidida por el ComU 
sario Interventor del m smo, según Real órden de 
23 de Junio de 1892, en el dia y hora en que pre-
viamente se anunciará en la Gaceta de Manila. 

6. a Las proposiciones se referirán al total de 
los efectos y á ¡os precios que se señalan, con um 
baja de un tanto por ciento extensivo á todos ellos. 

7. a Serán desechadas las proposiciones ea el 
acto que no se acomoden á lo prevenido en 1» 
c'áusula anterior, y las que ns sé ajusten al modelo 
inserto al final de este pliego; tampoco serán admi» 
tidas las que se presenten sin talón que acredite la 
constitución del depósito á que se refiere la condi
ción 9.a ó las que se presenten con raspaduras ó 
enmiendas. 

8. a E l pago de las entregas que el contratista 
verifique, tendrá lugar en la Tesorería General de 
Hacienda pública de estas Islas por medio de li
bramientos expedidos por la Intervención de Marina 
del Apostadero á los quince dias siguientes de la 
notificación del total de las entregas; no abonán
dose cantidad alguna por interesea en el caso que 
pudiera ocurrir de demora en la expedición del li
bramiento, con arreglo á la Real órden de 14 de 
Marzo de 1838, 

9. a Se fija como garantía para tomar parte enRi 
la licitación la suma de veinte pesos y la de cua- 6 
renta pesos como fianza para responder al cumpli
miento de la contrata; ambos depósitos se impondrán 
en la Caja general de depósitos ó en la Tesorería 
de Hacienda pública de Gavite en metálico ó en va 
lores públicos con arreglo al Real decreto de 29 ( 
de Agosto de 1876. 

10. L a fianza debe quedar constituida á ios do» 
dias de notificarse al adjudicatario la aceptación 
tiaitiva del remate; y no será devuelta hasta que el i 
adjudicatario justifine haber satisfecho el tanto por 
ciento con que fueron gravados el libramiento ó li
bramientos que origina este contrato. 

11. Si en el dia que señala la condición anterior, 
no repusiere el adjudicatario la fianza prefijada, sí 
tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio, para 
loa fines expresados en el art, 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos que origine la publicación de anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales, 1̂  
que correspondan por arancel al Escribano por !« 
asistencia y redacción del acta de remate y los d' 
cinco ejemplares del Boletín oficial de la provinci» 
en que se haya publicado el pliego de condiciones. 

13. Además de las condiciones expresadas regí' 
rán para este contrato y su pública licitación, las 
reglas de generalidad aprobadas por el extinguid 
Almirantazgo en 13 de Mayo de 1869 ea cuan ,̂ 
no se opongan á las particulares contenidas en e^ 
pliego. 

Cañacao, á 24 de Abril de 1895.—Domingo Leoí 
Boado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe, por sí ó en nombre de. . . • 

hace presente: que enterado del pliego de condici" 
nes inserto en la Gaceta de Manva núm. . . de . 
para subastar vanas ropas y efectos con destino *' 
Hospital de Marina de Cañacao, se compromete 
entregar dichos efectos en las fechas marcadas, yj 
los precios tipos ó cfon la bsj» de . , . . . P1̂  
ciento (expresándolo por letra). 

Fecha y firma del proponente. 

tai 
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Sn¡tal de Marina 
g0 Cañacao. 2.o Trimestre de 1894-95. 

. gjóo valorada de los efectos, ropas y utensilios 
* ae ge sacan á público concurso y precios que 
Jao de servir de tipo para el suministro de los 
mismos en reemplazo de los inutilizados durante 
el expresado trimestre en este Establecimiento. 

U n i -
9*1 

N.o 

Desiffnacióü de los efectos 

Percha de madera ordina
ria con 10 clavos 2 m.s 
alto. 

Éscupideva de zinc 6 por
celana. 

Aparador armario con 
puertas cerraduras y 
llaves de 1*85 m.s alto 
V22, ancho j 4 cm. de 
profundidad para guar
dar efectos. 

Calzoncillos de lienzo de 
algodón. 

Camisas de id. id. 
Idem de lana ó franela. 
Gálzonciilos de id. id. 
Cortinas de guiogót azui. 
Fundas de lienzo de al

godón para almohadas 
Mantas ó cobertores de 

lana. 
•Vloaquiteroe de muselina 

labrada y listada. 
Sábanas de lienzo de al

godón. 
Servilletas de id. estam

pado. 
Jucharas de peltre para 

ranchos. 
Cuchillos con cabos de 

hueso. 
Orinales de porcelana. 
Piatos soperos de id. 
Idem llanos de id. 
Tazas de id. con sus pla

tillos. 
Tenedores con cabo de 

hueso. 
Colchas de hilo de algodón. 
Tubos de cristal para re

verberos. 
Vasos de id. para agua. 
Idem de id. para luces. 
Baldes de zinc. 
Oacírolas de hierro con 

baño de porcelana. 
Caldero de id. con id. de id 
Coladores de id. 
Jfxrra de id. con baño. 
Mortero de piedra con 

mano. 
Ollas de hierro con baño. 

Total. . . 

Lote 2 o 
Algalias de goma elástica 

cor; sus estiletes. 
Lanceta para sangría. 
S^rrafioas. 
Peras de goma. 
Apostemero. 
Bisturí recto. 
Lanceta para vacuna. 
Palmatoria de latón. 
Vendajes de cuerpo con 

escapulario. 
Sa^pensorios de punto de 

algodón. 
Toballas de granito d 

algodón. 
Pinceles de 1.a para em 

brocasiooes. 
Pinzas para curación, de 

las bolsas. 
Tijera curva de la id. 

Precio 
tino 

J5 00 

1'30 

40 00 

0(50 
0 bO 
200 
160 
400 

0 30 

4'00 

2Í70 

1 30 

0*25 

0*08 

015 
1*60 
0-20 
0 20 

O^í 

0 10 
1 90 

010 
016 
O'O? 
0 50 

0-80 
2,00 
050 
'¿'00 

l'OO 
S'OO 
pf^. 

0'80 
roo 
o:io 
rso 
1425 
V50 
O ' G O 
1-20 

O'SO 

0'50 

040 

O'SO 

l'OO 
1*00 

Importe 

Pesos Cént. 

15 00 

rao 

40 oo 

36l00 
40 00 
600 
9 60 

12 00 

1500 

12l00 

1 3 50 

5^00 

9,00 

2 8 8 

2l70 
10 40 
7'20 
7*20 

3J00 

rso 
7 60 

2 40 
1 ^ 
1 63 
2'00 

1 60 
2 00 
1-00 
2'00 

roo 
6 ÜO 

32D'78 

9 60 
l'OO 
0'60 
300 
1 2 5 
1'50 
0*60 
r20 

0*60 

3 00 

3*20 

0*90 

2*00 
l'OO 

Porta-piedra de ébano. . 
Jeringuillas de cristal para 

inyecciones. 
Anteojeras de tela metálica. 
Pincelitos para ojos. 
Tazas ordinarias de China 

para fomentos. 
Cápsula de loza ó porce

lana de 4 küóg.s cabida. 
Hacha de hierro encavada. 
Metros de lienzo crudo 

para coladores. 
Paños de lienzo de algo

dón ó crea fuerte para 
limpieza. 

Tijera ordinaria. 
Toballas de granito de al

godón. 

2l00 

0 25 
0 20 
O'IS 

0 15 

4 00 
2*00 

0 50 

0t15 
100 

4,00 

2 00 
120 
060 

0 90 

4 00 
200 

l'OO 

0 30 
1 00 

0 40 080 
Total, 47 25 

Lote l.o . . . . pfs. 325 78 
2.o . . . . » 4725 

pfs, 37 3'03 

Los efectos comprendidos ea los dos lotes citados 
deben sujetarse de nn todo á los modelos que se 
encuentran de manifiesto en este Hospital. 

Oañacao, á 23 de Marzo de 1895.—Salvadar Llul. 
—V.o B.o—El Comisario Interveator, Domingo León 
Boado. 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA 
G E N E R A L D 8 L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 
Q P o r disposición del Excmo. Sr. Comaadanto Ge
neral del Apostadero se anuncin al público que el 
11 del entrante Junio á Us 11 de su mañana se 
sacará á pública subasta por segnnda vez la con
trata para el suministro de los metales comprendidos 
en el Grupo 2.0 Lote núm.s 2 y 4 que puedan ne
cesitarse en este Arsenal por el término de dos años 
con estricta suj.acción á los pliegos de condiciones 
insertos, en la Gaceta de Manila, nám. 93 de 3 
de Abril último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá ea este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la sefialadn, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deseen los licitadores 6 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cé lula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el 
sobro de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Cavile, 25 de Mayo de 1895.—Manuel Calderón. 

ESCUELA. NAUTICA DE MANILA 
Secretaria. 

Desde el l .o al 30 de Junio próximo estará abierta 
la matrícula para las diferentes asignaturas que se 
cursan en la misma. Los que deseen matricularse, 
que por reglamento han de ser mayores de trece 
años y saber leer y escribir correctamente el cas
tellano, dirigirán sus instancias, autorizados por sus 
padres ó apoderados, en pape! del sello lO.o al 
Iltmo. Sr. Director general de Administración Civil, 
y las presentarán en 'a Secretaría de la Escuela 
Náutica, Intramuros, calle de Palacio, núm. 4S, de 
8 á 12 de la mañana. 

Manila, 28 de Mayo de 1895.—El Secretario, Juan 
B. Gabarros. 3 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION -CIVIL 
D E F I L I P I N A S 

Sección de Fo7nento. 
Hallándose vacantes las Escuelas públicas de ni

ñas de Oroqaieta, Agusan, Balingasag, Lagoalon, 
Salay, Quinuguitan, Talisayan, Gruignooc, Gruinsiliban 
Mambajao, Pigtao, Moiugan, El Salvador, lailao, 
Naanan, Jiménez, Aloran, Opol y Manelia de la ca
tegoría de entrada; desempeñadas por maestras sus-
titutas las de la misma categoría de los pueblos de 
Gusa, Tagoloan, Mnginog y Lapasan, y por maes
tras sustitutas habilitadas las de los pueblos de Santa 
Ana, Jasaan, Sagay, Gatarmao, Iponaa. Alubijid, 

Iligan, Tupsan. Langaran, Baíiangao y Bubuntoganj 
todas del distrito de Misarais y dotadas COÜ el haber 
de pfs. 15 mensuales, se anuncia para que las que 
se crean con aptitud para desempeñarlas presenten, 
sus solicitudes en esta Dirección general acompa
ñadas de los títulos que posean, fó de bautismo, cer
tificación de buena coaducta y hoja de servicios si 
los hubiesen prestado. 

Manila, 24 da Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento.^?. S., Domingo Oihagavía. 

Hallándose vacantes las escuelas públicas de niños 
de Gusa, Lagonbn, Guignooc, Guinsiliban, Catar-
man, Iponan. Pigtao, Moiugan, Inilao, Misamis, Top-
san, Baíiangao y Manelia de la categoría de entra
da; desempeñadas por maestros habilitados los de la 
misma categoría de los pueblos de Santa Ana, Ba
lingasag, Salay y Babuntugan; por maestros susti
tutos las de los de Agusan, Sagay. Maginog, E l Sa!^. 
vadory Lapasan, y por maestros suatitutos habili—-x^ t 
tados las de ios idem de Quinuguitan, Mambajao,. 
Alubijid. Iligan, Loculan y Opol, todas del distrito 
de Misamis y dotadas con el haber de pfs. 17 men
suales, se anuncia para que los que se crean con 
aptitud para desempíñirlas presenten sus solicitudes 
en esta Dirección general acompañadas de los títulos 
que posean, fé de bautismo, certificación de buena 
onducta y hoja de servicios si los h'ibiesan prestado. 

Manila 24 de M^vo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento. P. S., Domingo Ochagavia. 
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INSPECCION GSNSRA.L DE MONTES 
(Continaación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial segua 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 17 de Octubre del año ultimo. 

Pueblo de Bombón. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D. Rufino Orobia. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Roque Garcilianosa. 
Rif^el Agostosa. 

D.a R^fiela'Gallego. 
Roque Garcilianosa. 
Severina Areíllo. 
Santiago Mjntesor. 
Saturnino Moalde. 
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D.a Simona Moníeaor. 
Sihrestre Aviar. 
Silvestre Adejar. 
Saturnino Vergara. 
SiWestie Abiar. 
Tibnrcio Borja. 
E l mismo. 
£1 mismo. 

| Telesforo Morena, 
Torenato Viiiaria. 
Tomasa Viílalaz, 

Pitebto 
Chino 
Fueblo 

-D.a Anastasia Goiuoo. 
Bernardina Fajardo. 
Brígida Montefaicoo. 
Doroteo Farro. 
Francisco Clariauee, 
Fernando Robles. 
Francisco de Guia. 
José Mearo. 
Laurencio Espíritu. 
Mateo Olaguer. 
Manuel Rafia. 
Mariano Mofa. 

D. Valentín Alejandro. 
Víctor Evalla. 
Venancio Afeneria. 
Vicente Zaragoza. 
Vicente Agullo. 
Valentín GarciUanosa. 
Vicente Alcayaga, 
Vidal Malcampo. 
Vicente Agai|o, 
übaldo Solis, 

de Bu/i . 
Dy-Coco. 
de Bula. 

D. Miguel Güimo. 
Pablo Reynes. 
Pablo de Socorro. 
Pedro Palencia. 
Paulino Lozada. 
Pedro Delvo. 
Pedro Orosco, 
Severa Barcelona. 
Tomasa Campado. 
Vicente Ravo. 
Zacarías Parloro. 

Pueblo de Caldbanga. 
D. Domingo Olleta. E l mismo. 

Ignacio Macanlia D. Juan de Parma. 
E l mismo. E l mismo, 
JBl mismo. María Rosa Duran, 

Pueblo de Canaman. 
D.a Ramona M^rfilia. 
Pueblo de Capálonga. 

D, Roberto Lapat. E l mismo. 
E l mismo. El mismo. 

Pueblo de Daet. 
D.a Balbina Mcreno. 

Fermina Cuaño. 
Joan Bustamante. 
María Paberns. 
Pablo del Villar. 
Frisca Naval. 
Quirino Indencia. 

E l mismo. 
D.a Rosa Abanto. 

Vicente Atienza. 
Valeriano Cuaño. 
El mismo. 
E l mismo. 

Pueblo de Goa. 
D.a Petrona Villanueva, 

Pueblo de Indan. 
D . Basilides Gninto. D. Mariano Jerez. 

Cristina Guinto. Patricia Guinto. 
Gerardo Isilan. Timoteo Valse. 
Manuela Güimo. Sebastian Guinto. 

Pueblo de Labo. 
I>. leabelo) Español. 
Pueblo de Lagonoy. 

D.a Benigna Naldosa 
Crispía Enon. 
£1 mismo. 
Claro Zuñiga. 

Chino Dy-Coco. 
Ignacio Formal)jo 
Mariano Romero. 
Pedro Ostria. 

D.a Petrona Zarsilla. 
Pedro Israel. 
Tomás Doctor. 
Valerio Buenafe. 
Valentín Fresueñada. 
Vicente Romero. 
Valentín Fresueñada. 

Puobto de Libmanan. 
D. Francisco Briones. 
Pueblo de Mambulao. 

D, Casimiro Bamba. D. Gerardo Hisan. 

(Se continuará.) 

Don Joaqain de Se jas de las Cáseas, Coronel Jefe 
principal del vigésimo primero tercio de la Guar
dia civil. 

Hace saber: que en virtud de autorizacióu del 
Excmo. Sr, General Subinspector de ias Armas Ge
nerales de estas Islas, se convoca á nueva pública 
licitación que tendrá lugar en esta Cabecera de San 
Fernando de la Pampanga á las nueve en punto de 
la mañana del día once del próximo mes de Junio 
al objeto de contratar las prendas de vestuario y otros 
efectos que puedan necesitar loa individuos de este 
Tercio durante un año, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en el indicado 
punto, de siete de la mañana á cinco de la tarde, y 
« D casa del Apoderado del Tercio, calle de Gaztambide 
niim. 1, Sampaloc, Manila. 

Para tomar parte eo dicha licitación los propo

nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
ana proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
modelo que se expresa al pió de este anuncio, acom
pañadas de la garantía correspondiente y del do
cumento que acredite su actitud legal para controtar. 

San Feraando de la Pampanga 20 de Majo de 
1895.—Joaquín de Seijas.—Rubricado.—Hay uo sello 
que dice.—Guardia civil 21.0 Tercio Filipiaas. 

¥ O í ) E L O D E PROPOSICION, 
Don P. de T. vecino de enterado del 

pliego de condiciones y anuncio para contratar 
por un año las prendas y efectos para tropa, se 
compromete á hacer dicho servicio con la rebaja 
de un (tanto) por ciento sobre su totnl importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
E s copia.-—El Teniente Apoderado, Joaquín Gon

zález. 

Edictos. 
Don Segundo Isaac ds las Pozas y Langre, Juez de l .a instancia del 

distrito de Quiapo j decano de los de esta Capital. 
Por el presente <:ito llamo y emplazo al procesado Bombay Man-

gam Mull natural de Bombay yecino de Sta. Cruz, de 16 años de 
edad, de estado soltero, para que en el término de 30 dia», contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se pre ente en este Juzj^ado ó en la cárcel púdica 
de esta provincia al objeto de responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa niím. 5883 que instruyo por hurto doméstico, 
apercibiéndole á su vez que de no Teriflcarlo así será declarado 
rebelde á los llamamientos judiciales parándole en consecuencia 
los peí juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas demás autoridades y agentes 
de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado por este 
edicto quien deberá ser remitido en su caso á este juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de l . a instancia del distrito de Quiapo 
á 25 de Mayo de 1895.—Segundo Isaac de las Pozas y Langre.— 
Ante m í . — P . O. , Eustaquio V . de Mendoza. 

Don Gaudencio Eleizegui, Juez de Paz del distrito de Tondo por 
sustitución reglamentaria. 

E n rirtud de la proyideacia dictada en las actuaciones pro
movidas por Ambrosio Andrade, contra Máximo Arcenio, por 
lesiones, cito llamo y emplazo á dichos Ambrosio Andrade y 
Máximo Arcenlo, querellante y acusado, T-cinos de este arrabal, pero 
de domicilios no conocidos, para que comparezcan en los E s 
trados de este Juzgado de Paz de Tondo, situado en la calle 
Sagunto núm. 8 el dia sábado 15 de Junio próximo venidero á 
las 9 de su mañana á celebrar el correspondiente juicio de faltas, 
previniéndoles que se presenten al acto con »us respectivas cédulas 
personales y pruebas de que intenten valerse, bajo apercibimiento 
caso de no comparecer en el dia y hora señalados, incurrirán en la 
multa de 25 pesetas á cada uno según establece la regla 6.a de la 
Ley provisional parala aplicación d i Código penal vigente, parán» 
dolé además los perjuicios que en deieoho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 22 de Mayo de 1895 — 
Gaudencio Eleizegui.—Por mandado de su Sría., Francisco Reyes. 

E n virtud d« providencia dictada en las actuaciones promovidas 
por Pascual García, contra Merced Lumba, sobr; les ones, cito. Hamo 
y emplazo á dicho querellante Pascual García, vecino de este 
arrabal pero de domicilio no conocido, para que comparezca en los 
Estrados de este Juzgado P¡iz de Tondo, situado en la calle Sagunto 
niím. 8 el dia sábado 15 de Junio próximo venidero á las 9 de 
su müfiana á celebrar el correspondiente juicio de faltas, previniéndole 
presente ai acto con su cédula personal y pruebas de que intente 
valerse, bajo apercibimiento caso de no comparecer en el dia y hora 
señalados incurrirá en la mu ta de 25 pesetas según establece la 
regla 6.a de la Ley provisional para la apl iCidón del Código penal 
vigente, parándole además los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 22 de Mayo de 1895.— 
Gaudencio Ele ¡zegui .=Por mandado de su Sria., Francisco Reyes. 

E n virtud de providencia dictada en las actuaciones de la querella 
promovida por Maximina de los Reyes contra Mateo Santos sobre 
lesiones, cito, llamo y emplazo á dicha querellante, Maximina de los 
Reyes, veema de este arrabal pero de domicilio no cono
cido, para que comparezca en los Estrados de este Juzgado 
de Paz de Tondo, situado en la calle Sagunto núm. 8 el dia 
manes 18 de Junio próxrmo venidero á las 9 de su mañana á ce
lebrar el correspondiente juicio, previniéndole que se presente al acto 
con su cédula personal y pruebas de que intente valerse bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el dia y hora señalados, in 
currirá en la multa de 25 peseta» según determina la regla 6.a de la 
Ley provisional para U aplicación del Código penal vigente parán
dole ademsis lo: perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Jvizgado de Paz de Tondo 22 de vlayo de 1895.— 
Gaudencio Eleizegui,=Por mandado de su Sría , Francisco Reas. y 

E n virtud de providencia dictada en las actuaciones promovida por 
Tomás Fidel contra Antonio de Leen, sobre lesiones, cito llamo y 
emplazo á dicho acusado Antonio de León vecino de este arrabal 
pero de domicilio no conocido para que comparezca en los Estrados 
de este Juzgado de Paz de Tondo situado en la calle Sagunto núm. 8 
el dia Martés 18 de Junio próximo venidero á las 9 de su mañana, 
á celebrar el correspondiente juicio de faltas, previniéndole presente 
al acto con su cédula personal y pruebas de que intente valerse, bajo 
apercibimiento caso de no comparecer en el dia y hora señalados, 
ncurirá la multa de 25 pesetas según eí txb'ece la reg'a 6.a de la Ley 
iprovisional para ia aplicación del Código p«nal vigente, paráado i 
además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Toado á 22 de Mayo de 1895.=Gau 
dencio Eleizegui.=Por mandado de su Sría., Francisco Reyes. 

E n virtud de providencia dictada en el juicio verbal civil seguida 
á instancia del chino cristiano Gavino Santiago Vy-Bengco contra 
Eulalia Diaz sobre cantidad de pesos, se venderán en pública subasta 
los bienes embargados á la misma, los que con sus respectivos ava
l lo? , son los siguientes.=;Una red de pesca usada llamada vulgar. 

mente «Pangsiliniasi> en 80 pesos, otra red llamada vulgarnjente 
halubaybay» en iguales condiciones que la anterior, en 30 r 
banca muy usada en 15 pesos y una casa de caña y ñipa e n ^ 
estado en 12 pesos. 

Y para conocimiento del público se anuncia dicha s u b ^ 
lándose para su remate el dia Martes I I de funio próximo vea 
á las I I en punto de su mañana en los E trados de este 1, 
de Paz, advirtiendo que no se admitirá postura alguna que no 
los dos terceras partes de sus avalúos respectivos debiendo 
los licitadores consignar en la mesa judicial el 10 p g del to». 
sus citados avalúos 

Dado en Manila y Juzgado de Paz del distrito de Tond0 
Mayo de 1895.—Gaudencio Eleizegui.—Por mandado de sí 
Francisco Reyes. 

Don Martín Marasigan y Jardin, Juez de l .a instancia de este p. 
por sustitución reglamentaria que de estar en pleno ejercicio^ 
funciones nosotros los actuarios damos fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo por edictos al test! 
Cayetano Mello, y Sesto de nación Portuguesa, soltero, de zi lA 
edad, natural de Lisboa, de profesión Médico para que denttj 
término de 9 dias, contados desde la última publicación del ptj 
en la Gaceta oficial da Manila, se presente en este Juzgado 
clarar en la causa núm. 14 715 que instruyo contra Amando Z 
Reyes por imprudencia temeraria con apercibimiento que de no verijj 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas 17 de Mayo de i895.=Martin Marasi 
Por mandado de su Sría., Vicente Reyes, Lucio Gutiérrez. 

Don Eugenio Rosciano y Ladrón de Guevara, l .er Teniente de 
tería. Juez Instructor de Causas de la Capitanía General de ei 
trito y como tal nombrado para actuar en la causa instruida qf 
el paisano Fabián Clave, y otros por robo frustrado en coaii 
ocurrido en 29 de Noviembre de 1S92, en e L barrio de Satabj 
la provincia de Batangas 

Ignorándose el actual paradero de los dos individuos descond 
llamados Islao y Maito del barrio de Sambat, de l a comprenjij 
este pueblo y de la provincia de Batangas, por el presente, Uatn, 
y emplazo para que en el término de 30 dias, á contar desde 
cha de la publicación en la «Gaceta de Manila,> de este edieij 
presenten en este Juzgado, sito en la calle de Sta. Rosa núm 
en cualquiera de las casas Municipales de los pueblos, por lo 
en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) ruego á todas las autoriJ 
así Civiles como Militares y agentes judiciales y municipales U| 
y captura de los indicados individuos y en el caso de ser Slíí 
estos se les detendrá y pondrá á disposición de este Juzgado \ ^ 
á los efectos que haya lugar en la causa da referencia y de nc 
ficar los mencionados individuos su presentación le parará en su| 
ció y serán declarado reos en rebeldía. 

Dado en Manila á 21 de Mayo de 1895.—El Juez Instructor, 
Rosciano. 
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Don Antonio Nadales Porras, Teniente de Infantería de Man 
Fiscal de la sumaria que se sigue al Marinero de 2.a (Y") 
Terrero, por deserción y robo de 4 pssos con abuso de COD! 

Por el presente y en uso de las facultades que me concedá 
Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mi 2.0 edi 
espresado individuo para que en el térm'.no de 20 dias, se pre; mt^ 
en esta Fiscalía sita en la Ayudantía de guardia de este Arsa |( 
responder á los cargos que le resulten en la espresada sumaria 
entendido que de no hacerlo asi se seguirá la sumaria, en reb¿ 

Arsenal de Cavite 21 de Mayo de 1895.—Por su mandato: 
Escribano, Silvino de la Cruz.—V.o B.o Nadales. 
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Don Manuel Serrano Puig, Capitán de la 4.a Compañía del vigi 
segundo tercio de la Guardia civil y Juez Instructor de una 
que se sigue contra Mariano Abanto (a) Taoc y otros poij 
muerte á un Guardia en 25 de Enero de 1895. 

E n uso de las facultades que me concede la Ley por el p 
2 o edicto cito llamo y emplazo á los emanados en dicho pni 
Francisco Abanto y Agustín Taoc, naturales de S. Nico'ás y 
del pueblo del Pardo de esta provincia de Cebú, para que en 
mino de 20 dias contados desde la fecha de la publicación de 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en la cáte| 
esta Ciudad ó en este Juzgado sito calle de Colon núm. 30 
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan, pues 
verificarlo se siguirá en rebeldía. 

Dado en Cebú á 17 de Abril de 1895.—Manuel Serrano. 

Don Jua i Galvéz y Delgado, Capitán del Batallón de Ingenien 
Filipinas, Juez instructor en la sumaria que se instruye al sr 
del expresado Batallón Nicomedes Mercado Súniga por el 
de primera deserción» 

Usando de las facultades que me concede la Ley de En 
miento Militar por este 3.er edicto, cito, llamo y emplazo ais 
sado Nicomedes Mercado ¡Súniga natural de Polo, provinca de B | 
para que en el término de 10 dias contados desde la publicacic: 
presente en la Gaceta de Manila, comparezca en este Juzg^ 
instrucción sito en el cuartel del Batallón de Ingenieros dt 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en la saij 
que ie instruyo por deserción, previniéado e que de no compü 
en el mencionado plazo, se le seguirán los perjuicios á que hayal 

Manila, 22 de Mayo de 1895 = E 1 Juez instructor, Juan G î 

Don Alfonso Perate y Barocta, Alférez de Navio de la Armada, 
dante de esta Dependencia y Fiscal de la sumaria núm. 2M 
robo. 

Por este 3 er edicto cito, llamo y emplazo al individuo O? 
Maruet, Piloto que fué del Casco núm. 2.104, de la propiedad 
Romulo Mercado, para que en el término de I D dias, á contar 
la fecha, se presente en esta Fiscalía. 

Manila 18 de Mayo de 1895.—Alfonso Pe ate.—Por su mi 
Gerardo Reyes. 

Don Toribio Mendoza Montijo, l.er Teniente del Regimiento ds' 
Legaspi núm. 68 y Juez Instructor en este Regimiento. 

E n uso de las facultades que la Ley me concede como 
tructor en el Expediente de testamentaria que me hallo instruí; 
con motivo del fallecimiento del Sargento Europeo de este Reg^ 
Juan Torres Moya, por el presente edicto, cito y llamo al ^ 
Peninsular D Pedro Pablo Herrera Zamorano, oficial letrado 
Tribunal de lo Contencioso en Manila, en la casa habitación de 
bilitado de este Regimiento para un asunto que le interesa. ^ 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se insett» 
la Gaceta oficial de Manila. , 

Dado en Joló á los 21 dias del mes de Abril de 1895-— 
Instructor, Toribio Mendoza. 
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